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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Nº 29-2013 
 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa 

Rica Nº 29-2013, celebrada el lunes 21 de octubre de 2013en las instalaciones del 

Colegio Profesional de Psicólogos, sita en la Provincia de San José, Cantón de 

Curridabat, Distrito Pinares, 600 metros al este del Servicentro La Galera. 

 

Asistentes 

MSc.  Sonia Hernández Sánchez   Presidente 

Esp. Marco Vidaurre Arredondo   Vicepresidente 

 

Licda. Angie Michelle Salas Monney  Secretaria 

Licda.  Viviana Umaña Porras   Vocal I 

 

Licda. Etty Kaufmann Kappari   Vocal II 

 

Lic. Waynner Guillén Jiménez   Tesorero 

 

Dr. Carlos Arrieta Salas    Fiscal 

 

 

Asesor Legal 

Msc. Alejandro Delgado Faith   Asesor Legal 

 

 

Secretaria Administrativa de Junta Directiva 

Sra. Lucy Cordero Guillén 

Asistente:  Srta. Diana Meléndez 
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Preside 

Msc. Sonia Hernández Sánchez en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva. 

Da inicio la sesión al ser las 17:20 horas. 

 

ARTÍCULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

i. Lectura y aprobación de la agenda. 

 

ii. Aprobación del acta Nº 28  del  7 de octubre. 
 

iii. Audiencias:  Comisión de Empleo 
 

iv. Correspondencia 
 

v. Asuntos de los señores (as) Directores (as) 

 

v.1 Presidencia  (Msc. Sonia Hernández) 

 

 v.1.1 Informe de Junta Directiva (organización para Asamblea Dic.) 

 v.1.2 Cambio fecha presupuesto 2014 (implicaciones legales) 

v.1.3 ACOSESA (Asociación de Colegios del Sector Salud (Correo de 

doña Graciela Meza) 

 v.1.4 Reflexión:  Recomendaciones del Tribunal de Honor 

v.1.5 Invitación y Solicitud de colaboración Asociación de 

Profesionales de la CCSS (actividad en San Carlos) 

v.1.6 Invitación Ministerio de Salud (22 de octubre) 

v.1.7 Gobierno Digital:  Audiencia Sr. Mario Zamora Ministro 

 

 v.2 Vicepresidencia (Esp. Marco Vidaurre) 
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  v.2.1  Complementar acuerdo de solicitud de APROPSIGUA 

  V.2.2  Especialidades 

 

v.2 Tesorería (Lic. Waynner Guillén) 

 

 v.2.1 Semana de la Psicología 

 v.2.2 Primer Encuentro de Asociaciones Regionales 

 v.2.3 Definición de Agenda para Asamblea Diciembre 

v.2.4 Planes de Trabajo Comisiones que se incorporará dentro del 

informe de JD 

v.2.5 Ampliación de Contrato a Catalina Balladares 

 

v.3  Vocalía I (Licda. Viviana Umaña) 

 

 v.3.1  Asunto Comisión de Capacitaciones 

 

vi. Asesoría Legal  

 

vii. Fiscalía 

 

vii. Asuntos Varios 

 

viii. Cierre de Sesión  

 

 

ACUERDO Nº I-01-29-2013 Se aprueba la agenda presentada. ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

II. APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 28 DEL 7 DE 

OCTUBRE DE 2013. 

 

ACUERDO Nº II-02-29-2013  Se aprueba el acta de la sesión  Nº 28 del 07 de 

octubre. 
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Antes de pasar a los miembros de la Comisión de Empleo la Msc. Sonia Hernández 

se dirige a los presentes para expresarles la importancia de las lectura de las actas 

y  que de antemano manden sus observaciones de manera que en sesión  

únicamente se apruebe ya con las observaciones de todos (as), por lo que solicita 

la colaboración de los señores (as) de la Junta Directiva. 

 

La Licda. Angie Salas manifiesta que la grabación es únicamente un apoyo y que 

los acuerdos deben tomarse a mano por la Secretaria Administrativa. 

 

III. AUDIENCIA: COMISION DE EMPLEO 

 

Al ser las 17:40 horas se recibe en la Sala de Sesiones a la Comisión de Empleo 

representada en este momento por las siguientes personas:  Lic. Adrián Obando 

(Coordinador),  Lic. Jorge Prado (impulsor de las investigaciones), Licda. Carolina 

Protti (recién incorporándose a la Comisión) y Licda. Arelys Chacón (Secretaria de 

la Comisión). 

 

La Msc. Sonia Hernández da la bienvenida y procede a hacer una síntesis del 

trabajo que realiza la Comisión y su importancia ya que el tema del desempleo es 

asunto de todos los días en las redes sociales., por lo que se quiere escuchar esta 

valiosa información que traen para este día.  

 

Se concede la palabra al Lic. Jorge Prado quien agradece la audiencia brindada e 

indica que el motivo de la visita es para hacer entrega de la encuesta de 

actualización de datos, proponer establecer personal de planta en el Colegio y 

explicar los detalles de las encuestas (el documento “Perfil de Coordinador 

Desarrollo de Empleo” se deja anexo a esta acta). 

 

Se informa también acerca del análisis de las condiciones laborales de las y los 

profesionales incorporados al CPPCR con base en la encuesta de actualización de 

datos 2013 (el documento queda anexo a esta acta). 

 

Como enlace de la Junta Directiva con la Comisión el Lic. Waynner Guillén hace 

uso de la palabra para indicar que la idea es presentarles los resultados de la 

encuesta llevada a cabo.  
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Manifiesta que si en este momento le solicitan al Colegio datos estadísticos de 

desempleo que se tuviera antes de esta presentación que se va a ver hoy, no 

existía nada.   La idea es dar a conocer los proyectos que han venido haciendo así 

como una propuesta que traen para la contratación permanente de un Coordinador / 

Coordinadora de Desarrollo de Empleo.  

 

Para finalizar la Msc. Sonia Hernández agradece la preocupación manifiesta de esta 

Comisión en el asunto de desempleo avalando la realización de la investigación y la 

coordinación con el señor Abraham Pineda para efectos del programa e 

implementarlo a la mayor brevedad.  

 

En relación con la petición de aporte de recurso humano, se procederá a coordinar 

con la señora Ivannia Coto para la contratación de Catalina Balladares, en el apoyo 

logístico de este proyecto.  

 

Se les solicita el planteamiento del objetivo y el efecto en el resultado de esta 

investigación en el desarrollo de la psicología.  

 

IV. CORRESPONDENCIA 

 

IV. 1 Expedientes 

 

No hubo expedientes en esta ocasión. 

 

IV.2 Caja Costarricense de Seguro Social  (A cargo de la Msc. Sonia Hernández) 

 

1. Nota APPCCSS-068-2013 suscrita por la Asociación de Profesionales en 

Psicología de la CCSS invitando al II Encuentro de Psicólogos de la CCSS, 

bajo el lema “La transversalidad de la Psicología dentro de la CCSS y su 

proyección hacia el 2025” a celebrarse en el Hotel Tilajari en Muelle de San 

Carlos los días 29 y 30 de noviembre. A la vez solicitan una colaboración de 

¢225.000 para la actividad. 

Respecto a estas colaboraciones a Asociaciones y otros, el Lic. Waynner Guillén 

sugiere se asigne en el presupuesto para aprobar para el 2014 una partida para 

este tipo de colaboraciones. 
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ACUERDO Nº IV.2-03-29-2013 La Junta Directiva aprueba, tomando en 

consideración las manifestaciones del Lic. Waynner Guillén, que en el próximo 

presupuesto para el 2014 se incluya una partida presupuestaria para atender todo 

lo relacionado con este tipo de colaboraciones a Asociaciones y Otros.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.2.04-29-2013  

 

a. Se acuerda otorgar a la Asociación de Profesionales en Psicología de la 

CCSS el apoyo económico solicitado de ¢225.000 colones para cubrir el 

pago de buseta para 14 personas para la actividad “II Encuentro de 

Psicólogos de la CCSS”, a realizarse los días 29 y 30 de Noviembre en el 

Hotel Tilajari en Muelle de San Carlos.  

 

b. Dicho monto será tomado de la partida presupuestaria para actividades 

gremiales y se les recuerda la normativa de presentación de facturas por el 

gasto incurrido.  

 

c. La Msc. Sonia Hernández en su calidad de Presidenta, representará  al 

Colegio en esta actividad.   
 

d. Que la Asociación coordine con la Licda. María Solís los demás materiales 

como lapiceros, libretas, carpetas,  etc.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 
IV.3  Correspondencia General 

 

1. Solicitud de APROPSIGUA para el II Congreso Regional de Psicología. 

 

 Declarar la actividad de interés profesional. 

 Usar  en el certificado el logo institucional. 

 La visita de uno de los invitados internacionales a la zona. 

 Servicios del Colegio durante el Congreso. 

 

ACUERDO Nº IV.3.105-29-2013    

 

a. Esta Junta Directiva acuerda declarar de interés profesional todas las 



 

 

 

7 

actividades programadas tanto para el II Congreso Regional de Psicología 

como para la Semana Nacional de la Psicología. ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.3.1-06-29-2013 

 

Se acuerda brindar el apoyo solicitado por APROPSIGUA de la siguiente manera: 

 

a. Se autoriza la utilización del logo del CPPCR y de APROPSIGUA en los 

certificados de participación que se emitirán en el evento.   

 

Para tal efecto se solicita la colaboración de la Licda. María Solís y el Msc. 

Juan Carlos Miranda. 

 

b. Se aprueba apoyar esta actividad con folders, lapiceros, libretas y demás 

artículos promocionales de la Institución.  

 

c. En cuanto al apoyo logístico no se autoriza el traslado de personal a la zona 

por estar llevándose a cabo la Semana Nacional de la Psicología.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA.  

 

 

2. Solicitud de la Fiscalía Adjunta de Heredia.  Información personal de la 

señora Jeanette Corrales Largaespada para citarla como testigo en un juicio. 

 

ACUERDO Nº IV.3.2-07-2013  Se acuerda dar traslado de la solicitud de la 

Fiscalía Adjunta de Heredia a la Bach. Ivannia Coto, para que de manera inmediata 

proceda a brindar los datos de la colegiada.   ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

3. Correo electrónico de la Oficina de Proyección Institucional en donde remite 

a esta Junta Directiva  la preocupación del señor Paul Zamora Salgado en 

cuanto al desempleo existente en el gremio de profesionales en psicología.  

 

ACUERDO Nº IV.3.3- 08-29-2013 

 

a. Se acuerda de dar traslado a la Comisión de Empleo para que prepare un 
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borrador de respuesta para el colegiado y el mismo sea presentado a esta 

Junta Directiva para su correspondiente aprobación.  

 

b. Dicha nota deberá presentarse para la sesión del 18 de Noviembre.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

4. Oficio Nº 51-13.P.P.R.F.P.suscrito por el Comisario Alban Hidalgo Oviedo, 

Director a.i. de la Reserva de la Fuerza Pública solicitando una audiencia con 

la Junta Directiva para conversar acerca de un proyecto que se pretende 

crear dentro de La Reserva de la Fuerza Pública. 

 

ACUERDO Nº IV.3.4-09-29-2013 

 

a. En relación con la solicitud de una audiencia con la Junta Directa que solicita 

el Comisario Albán Hidalgo Oviedo de la Reserva de la Fuerza Pública, se 

acuerda delegar en la Msc. Sonia Hernández, en su calidad de Presidenta, 

reunirse con el señor Hidalgo y coordinar una agenda para la audiencia que 

solicitan con la Junta Directiva.   

 

b. Ofrecer a dicho funcionario contactos con las escuelas de psicología a 

efectos de llevar a cabo el proyecto en mención.  ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA.  

 

5. Nota DM-8574-2013 con fecha 07 de octubre y suscrita por la Dra. Daisy 

María Corrales Díaz, Ministra de Salud en el cual invitan a participar en el 

Diálogo Nacional Seguro de Salud Costarricense. 

 

ACUERDO Nº IV.3.5-10-29-2013 Se delega en el Esp. Marco Vidaurre la 

preparación de una propuesta para presentarla en el Diálogo Virtual,  tomando 

en consideración el manifiesto que fuera emitido con motivo de la Semana de la 

Salud Mental.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

IV.4 Retiros Temporales 
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ACUERDO Nº IV.4-11-29-2013 

 

a. Se aprueba la solicitud de retiro temporal del Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Elizabeth Aguilar Lizano, cédula 

de identidad 1-0970-0947, código 5315 previo estudio realizado por 

la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los 

requisitos para su retiro temporal.  

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia 

en nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de 

Ayuda Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo 

para que en caso de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que 

se les brinda.  

d. Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para 

el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: 

o Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de 

su colegiatura. 

o Pago por gastos administrativos, según acuerdo de Junta 

Directiva, sesión Nº 12 del 12 de abril de 2011. 

e. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

 

ACUERDO Nº IV.4-12-29-2013 

 

a. Se aprueba la solicitud de retiro temporal del Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Paula Quirós Rojas, cédula de 

identidad 3-0340-0488,  código 1860, previo estudio realizado por la 

Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos 

para su retiro temporal.  

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia 

en nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de 

Ayuda Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo 
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para que en caso de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que 

se les brinda.   

d. Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para 

el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: 

o Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de 

su colegiatura. 

o Pago por gastos administrativos, según acuerdo de la Junta 

Directiva sesión Nº 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

e. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

 

ACUERDO Nº IV.4-13-29-2013 

 

a. Se aprueba la solicitud de retiro temporal del Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica dela Licda. Ursula Hauser Grieco, cédula de 

residencia175600052516,  código 496, previo estudio realizado por la 

Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos 

para su retiro temporal.  

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia 

en nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de 

Ayuda Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo 

para que en caso de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que 

se les brinda.   

d. Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para 

el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: 

o Envío de nota a la Junta Directiva, solicitando la activación de 

su colegiatura. 

o Pago por gastos administrativos, según acuerdo de Junta 

Directiva Nº 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

e. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 
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ACUERDO Nº IV.4-14-29-2013 

 

a. Se aprueba la solicitud de retiro temporal del Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica del Licda. Ana Cecilia Lizano Dobles, cédula 

de identidad 1-1366-0103, código 7553, previo estudio realizado por 

la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los 

requisitos para su retiro temporal.  

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia 

en nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de 

Ayuda Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo 

para que en caso de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que 

se les brinda.   

d. Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para 

el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: 

o Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de 

su colegiatura. 

o Pago por gastos administrativos, según acuerdo de Junta 

Directiva Nº 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

e. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.4-15-29-2013 

 

a. Se aprueba la solicitud de retiro temporal del Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Jairi Calvo Núñez, cédula de 

identidad 1-0979-0875,  código 7211, previo estudio realizado por la 

Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos 

para su retiro temporal.  

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia 

en nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de 

Ayuda Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo 

para que en caso de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que 

se les brinda.   
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d. Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para 

el momento en que su persona requiera realizar dicho trámite: 

o Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de 

su colegiatura. 

o Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la 

Junta Directiva Nº 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

e. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

IV.5 Reincorporaciones 

 

ACUERDO Nº IV. 5-16-29 -2013 

 

a. Se aprueba la solicitud  de reincorporación al Colegio Profesional de 

Psicólogos de Costa Rica,  del Lic. Allan  Mauricio Cháves Chacón, cédula de 

identidad número 1-1112-0102,  código 5188previo pago del monto 

establecido. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de 

Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al 

Departamento de Cobros del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

IV. 6Reactivaciones 

ACUERDO Nº IV.6-17-29-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la  Licda. Rebeca Navarrete 

Noguera,cédula de identidad  5-0307-0332, código 2276, según oficio 

presentado por la Administración Nº CPPCR-FC-062-2013. 

b. Comuníquese este acuerdo al interesado, al Departamento de Contabilidad y 

Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

IV.7 Cambios de Grado 

ACUERDO Nº IV.6-18-29-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Psicología Clínica de la 

Licda.Tashana Shakira Scoh Sotrrell,  código 8845, según solicitud de la Oficina de 
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Incorporación y Cambio de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-25-2013 del 17 

de octubre.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.6-19-29-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Psicología Industrial y 

Organizacional de la Licda. Andrea María Gamboa Mena,  código 7086, según 

solicitud de la Oficina de Incorporación y Cambio de Grado mediante oficio Nº 

CPPCR-SICG-25-2013 del 17 de octubre.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº IV.6-20-29-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Especialista en Psicología Clínica de la Licda. Cinthya 

Mena Orozco,  código 5387, según solicitud de la Oficina de Incorporación y Cambio 

de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-25-2013 del 17 de octubre.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

 

IV. ASUNTOS DE LOS SEÑORES DIRECTORES (AS) 

 

IV. 1 Presidencia 

 

IV.1.1  Informe de Junta Directiva en Asamblea Ordinaria Diciembre 2013 

 

ACUERDO Nº IV.1.1.-21-29-2013  Se acuerda que a partir de esta fecha se 

comenzara a recibir los borradores de los diferentes informes (Tesorería, Fiscalía, 

Tribunal de Honor, Comisión de Inversión, etc.) para ser analizados en conjunto y 

proceder a la preparación del Informe Final que rendirá la Msc. Sonia Hernández en 

la Asamblea Ordinaria del 7 de diciembre.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

IV.1.2 Cambio Fecha de Presupuesto 2014 (implicaciones legales) 

 

La Msc. Sonia Hernández trae para ser analizado por esta Junta Directiva un 

cambio en la fecha de presentación de presupuesto.   

 

Por recomendación del asesor legal y por las implicaciones legales que pueda 

tener el realizar el cambio de fecha para entrega de Presupuesto 2014, ya que así 

está establecido  mediante acuerdo de Asamblea General, se sugiere continuar 
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trabajando como hasta la fecha y esperar el cambio de Ley para hacer las 

modificaciones que se consideren pertinentes.  

 

Sobre este mismo tema,  la Msc. Hernández informa que  ya el Proyecto de la 

nueva Ley Orgánica del Colegio pasará a plenaria la última semana de noviembre o 

primera semana de diciembre. 

 

IV.1.3   Asociación de Colegios Profesionales del Sector Salud ACOSESA 

(Correo electrónico Doña Graciela Meza) 

 

Informa la señora Presidenta Hernández que recibió por parte de la Dra. Graciela 

Meza quien es la Fiscal de dicha Asociación, un correo electrónico solicitando su 

participación como Presidenta en la reunión que llevaran a cabo todos los 

presidentes de los diferentes colegios afiliados de tal manera que se fortalezca la 

participación y la toma de decisiones en temáticas importantes para los colegios.  

 

La Msc. Sonia Hernández  asistirá a las reuniones convocadas por ACOSESA y 

coordinará con la Dra. Graciela Meza, Fiscal de la Asociación, lo que se ha hecho a 

la fecha, para luego traer el informe a la Junta Directiva.   

 

IV.1.4 Reflexión sobre sugerencias emitidas por el Tribunal de Honor en el 

tema de acto de incorporación. 

 

Indica la Msc. Sonia Hernández que ella reflexionó sobre cada uno de los puntos 

contenidos en el informe y trae una propuesta para cada. 

 

En cuanto al curso actual,  no tiene ninguna manifestación que hacer.   Si se quiere 

una charla ética, traer un especialista en esa rama, pero tampoco se puede entrar a 

valorar el curso de ética actual ya que no existen evaluaciones.  

 

Para rescatar las observaciones que realizó el Tribunal de Honor realizar una 

reunión de coordinación entre las partes, para lo cual se compromete. 

 

Se deberá hacer una programación en conjunto con todas las partes que participan 

en este evento.  
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ACUERDO Nº IV.1.4-22-2013  Se acuerda realizar una reunión de coordinación  

con el Tribunal de Honor con el fin de realizar  una nueva programación para el 

acto de incorporación al CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

IV.2 Vicepresidencia (Esp. Marco Vidaurre) 

 

IV.2.1  Nota CAP-177-2013 del Centro de Atención Psicológica (CAP)de la 

Universidad de Costa Rica. Consulta sobre regulación en cuanto a la 

propiedad del expediente clínico en Psicología. 

 

ACUERDO Nº IV.2.1-23-2013 

 

a. En relación con la nota CAP-177-2013 del Centro de Atención Psicológica 

de la Universidad de Costa Rica y suscrita por la Msc. Lucía Molina Fallas, 

se acuerda coordinar la elaboración de la respuesta con la Fiscalía y se 

delega la elaboración de una política para el manejo de expedientes a partir 

de la cual se pueda generar capacitación a los colegiados. 

 

b. Comunicar a la Msc. Lucía Molina el trámite que se le dará a su consulta.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

IV.3 Vocalía I (Licda. Viviana Umaña) 

 

Se refiere al informe CPPCR-OC-20-2013 de la oficina de capacitación donde 

presenta para aprobación de esta Junta Directiva. 

 

 IV.3.1 Taller “Máscara, Cuerpo y Escena en Psicodrama” 

 

ACUERDO Nº IV.3.1-24-29-2013   

 

a. Se aprueba la propuesta presentada del Taller “Mascara, Cuerpo y Escena 

en Psicodrama.  Se aprueba la divulgación por medio de la red social 

Facebook. 

 

b. No se autoriza la divulgación por Boletín ni en la página Web, ni tampoco se 

aprueba que se cobre la matrícula en la plataforma de servicios de la 
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Institución.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

IV.3.2 Seminario “Level your training” 

 

ACUERDO Nº IV.3.2-25-29-2013  Esta Junta Directiva no aprueba la propuesta 

presentada para impartir el Seminario “Level Your Training ya que la temática del 

mismo no responde a la línea de capacitación actual que mantiene el CPPCR.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA.   

 

IV.4Tesorería 

 

IV.4. 1 Semana de la Psicología  y sesión del 4 de noviembre 

 

La agenda para esta actividad ya se publicó en el Boletín y en afiche según informe 

del Lic. Guillén.  

 

El motivo de traer este asunto el día de hoy es para coordinar la participación de 

los miembros de la Junta Directiva en las actividades oficiales y donde haya 

invitados internaciones. 

 

Queda establecido de la siguiente manera:  

 

Lunes 4 de noviembre (Puntarenas)  Msc. Sonia Hernández 

Lunes 4 de noviembre de 2 a 5 de la tarde Universidad Católica (Licda. Angie 

Salas) 

 

Martes 5 de noviembre (Universidad de Costa Rica)  Dr. Carlos Arrieta 

 

Miércoles 6 de noviembre (UNA) DE 2 a 5 p.m.  Licda. Viviana Umaña 

 

Jueves 7  noviembre (DIA LIBRE)  Guanacaste Esp. Marco Vidaurre 

 

Viernes 8 de noviembre (Guanacaste)  Esp. Marco Vidaurre 

 

Sábado 9 de noviembre CLAUSURA   
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ACUERDO Nº IV.4.1-26-29-2013   

 

a. Con motivo de la Semana de la Psicología, esta Junta Directiva acuerda 

suspender la sesión de Junta Directiva programada para el 4 de noviembre, 

así como el acto de incorporación, el cual se traslada para el día 18 de 

noviembre, siendo esta la última incorporación del año 2013. 

 

b. La audiencia concedida para el día 4 de noviembre a la Empresa Gestarse 

para la presentación de la fase final del Proyecto Plan Estratégico, se 

acuerda trasladarla para el día 28 de octubre, sesionando 

extraordinariamente.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

V.4.2I Encuentro de Asociaciones  de Profesionales en Psicología 

 

Informa el señor Waynner Guillén que se está organizando para el sábado 23 de 

noviembre en el Hotel Bouganvillea en Santo Domingo de Heredia de 8:30 a.m. a 

4:00 p.m.  

 

Se están invitando dos representantes por cada asociación y la idea es conocerse y 

saber cómo se está trabajando, y en ese mismo marco se realizará una consulta de 

la Comisión de Empleo, para definir algunos criterios a considerar para el estudio 

de tarifas, que se iba a tomar como base el salario mínimo del Ministerio de 

Trabajo para un Licenciado (a) universitario (a).  Se quiere consultar a esos 

miembros de asociaciones para ir determinando para hacer las variables y definir 

el porcentaje, según el conocimiento que tengan ellos.    

 

Se solicita para ese día la presencia de la Msc. Sonia Hernández y ya se cuenta con 

una propuesta de agenda para la actividad, la cual será enviada por el Lic. Guillén. 

 

Para las personas que vienen de largo se tiene previsto hospedaje.  

 

IV.4.3.Agenda Para Asamblea Diciembre 

 

El Lic. Waynner Guillén solicita que se incluya en agenda para la Asamblea de 

diciembre el nombramiento de los miembros del Fondo Mutual. 
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IV.4.4 Ampliación del contrato de la Srta. Catalina Balladares 

 

ACUERDO Nº IV.4.4- 27-29-2013 Se acuerda ampliar por DOS MESES más el 

contrato de la señorita Catalina Balladares en las mismas funciones de apoyo y con 

el mismo salario a partir del 1º de noviembre.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

V.4.5 Comisión de Inversión 

 

El Lic. Waynner Guillén, enlace de la Junta Directiva con esta comisión da lectura a 

a los acuerdos tomados en la pasada reunión de la Comisión el día 15 de octubre 

de 2013. 
Acuerdo N° III-01-04-2013: Se acuerda consultarle al Lic. Alejandro Delgado 
Faith, si es necesario para la contratación del estudio de necesidades de 
espacio físico actuales y futuras del Colegio, contar con tres cotizaciones. 

 
Sobre la consulta que se le formula al Lic. Delgado indica que el Colegio no se rige por la 

Ley de Contratación Administrativa porque no maneja fondos públicos y la cifra que maneja 

es mínima (timbre del colegio), desde ese punto no vista el Colegio no se rige 

estrictamente por esa Ley.  El criterio de la Contraloría es que si se manejan más del 50% 

de fondos públicos se aplica la Ley de Contratación. 

 

Desde esa perspectiva  no es indispensable.  Manifiesta el Lic. Delgado que él siempre ha 

indicado que si bien no se aplica la Ley de contratación y su Reglamento, por transparencia 

es prudente aplicar los principios de la contratación administrativa.  

 

Si se va  a comprar un producto, debe invitarse tres proveedores  a cotizar y se logre el 

mejor precio y la mejor calidad.  Pero no estamos sujetos al régimen de apelaciones, a la 

cadena recursiva etc.  

 

Entonces se debe tener claro que no debe tenerse tres cotizaciones, debe tener tres 

invitaciones. 

 

El artículo 2 de la Ley de contratación administrativa permite o tiene como excepción a la 

Ley de Contratación,  que cuando se contrate con entes de derecho público,  no sea 

necesario hacer todo el procedimiento de contratación, en cuyo caso no habría problema de 

hacerse como se está haciendo, directamente.  

 

Acuerdo N° III-02-04-2013: Se acuerda solicitar al Arq. Olman Hernández, 
incluir en la propuesta en la sección de posibles escenarios en punto a lo 
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siguiente: Remodelar las instalaciones existentes con nueva edificación en 
concordancia con la actual, así mismo que se amplíe el desglose de los costos y 
se indique cuales serían los profesionales involucrados en el estudio y sus 
curriculums. Se delega en el Lic. Waynner Guillén realizar una negociación en 
cuanto a los costos.  
Acuerdo N° III-03-04-2013: Se acuerda informar a la Junta Directiva que esta 
comisión avala la realización del estudio sobre mejor forma de satisfacer las 
necesidades de espacio físico actuales y futuras del Colegio presentada por el 
Arq. Olman Hernández, Director Arquitectura de la Universidad de Costa Rica, 
asimismo que el estudio se realice en forma integral y no por etapas.  
Acuerdo N° III-04-04-2013: Se acuerda remitir la propuesta a la Licda. Cecilia 
Claramunt Montero, con el fin de que ella realice las consultas pertinentes con 
especialistas en el tema. 
Acuerdo N° IV-05-04-2013: Se acuerda programar la próxima reunión de la 
Comisión de inversión para el día 22 de octubre del presente año, a las 5 p.m. 

 
Solicita se deje constando en actas este informe.  De igual forma la señora 

Presidente solicita dejar constancia en esta acta de que esta Comisión se encuentra 

en las mejores manos, con dos personas que son eméritas de la Universidad de 

Costa Rica como lo son la señora Cecilia Claramunt y el señor José Manuel Salas  

Está tranquila porque sabe que las cosas caminan y estando al frente el Lic. Guillén 

todavía más por ser una persona acuciosa  en su labor.  

 

V. Fiscalía 

 

Informa el Dr. Carlos Arrieta que permanecerá fuera del país del 4 al 10 de 

noviembre, así como para la Asamblea Ordinaria de diciembre por lo que solicita 

las disculpas del caso.  

 

VI.   Asuntos Varios 

 

Asamblea General Ordinaria 

 

ACUERDO VI.1 -28-29-2013  

 

a. Se acuerda convocar a Asamblea General Ordinaria el día 7 de diciembre 

2013, a las 8:00 a.m. en primera convocatoria y de no existir quórum a las 

9:00 a.m. en segunda convocatoria con el número de asistentes presentes. 
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b. Se aprueba la agenda presentada.  

 

c. Se delega en la Bach. Ivannia Coto y la Secretaria Administrativa de la Junta 

Directiva proceder con las publicaciones tanto en el Diario Oficial como en 

Diario de circulación nacional, respetando los tiempos que establece la Ley. 

ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

VI.1 Planos Constructivos del CPPCR 

 

Se hace entrega por medio del Lic. Waynner Guillén de los planos constructivos 

que fueron solicitados al Arq. Oscar Cuevas, los cuales se solicita la custodia por 

parte de la Administración, en la persona de la señora Ivannia Coto. 

 

Se reciben por parte de la Secretaria Administrativa quien hará traslado de los 

mismos a la señora Coto Garro. 

 

Hace la salvedad el Lic. Guillén que el Colegio le adeuda al arquitecto Cuevas el 

último tracto por US$5.000.00, por lo que se le solicito al interesado enviar nota a 

la Junta Directiva solicitando la cancelación de su trabajo. 

 

También indica el señor Waynner Guillén que debe informarse a los agremiados en 

la Asamblea Ordinaria en Diciembre de la recuperación de los planos por parte del 

Colegio, al existir un acuerdo que así se requería.  

 

VIII. Cierre de Sesión 

 

Finaliza la sesión al ser las 22:20 horas.  

 

 

 

 

Msc. Sonia Hernández Sánchez  Licda. Angie Michelle Salas Monney 

 Presidenta     Secretaria  
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